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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE MARINA
El Miar* sirve gratuitamente La» disposiciones insertas en este Mario,

A los, subscriptores de la «Legislación». tienen carácter preceptivo
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Se admiten subscripciones al Diario
É precio de pesetas 06mestra.

subsecretaria.

Dispone que el «Extremadurax quede separado de la Escuadra y afecto al Dppto,
de Cádiz.

Personal.

Licencia al T de N. D. L. de Castro.—Desestima instancia del A. de N. 1). A.

haances.—Baja en el cuerpo de Oonbles. de los terceros D. E. Ejea y D. J. de
la Cruz.

Material.

Dispone se proceda á lit carena del «Maria de Molina,.—Modifica R. O. de 1.° det

actual, sobre adquisición de material sanitprio para Inf.a de M.1

lastendencia.

Desestima instancia del A. de N. 1). J. A. Rivero.--Declara indernnizable eornón.
del Ayudante de marina de Camariftas.—Idem que el Asesor del puerto de Sta.
María tiene derecho á gratificación.— Desestima instancia del obrero torpedis
ta del «Princesa de Asturias›.—Pensión de cruz del M. M. al marinero licen
ciado J. Pérez.

Circulares y disposiciones.
Pensiones concedidas por el Consejo Supremo de «tierra y Marina.

SECCIÓN OFICIAL
1:1,1CALLUS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido

disponer que el crucero de 3.' clase Extremadura,
quede temporalmente separado de la Escuadra y
afecto á Cádiz para el desempeño de los servicios (pie
puedan serle encomendados por el Capitán General
del referido Departamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 21
de Agosto de 1907.

JOSÉ FERRÁND1z.
Sr. Presidente del Centro Consultivo.
Sr. Comandante General de la Escuadra de ins

trucción.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Director del Personal.
Sr. Director del Material.
Sr. Intendente General de Marina.
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PERSONAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á
bien conceder al teniente de navío D. Luís de Castro
y Arizeún, los dos meses de licencia con todo el suel

•

do que previene el art. 31 del vigente Reglamento de
licencias y aprobar el que le haya sido anticipada por
el Capitán General del Departamento de Ferrol.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos .—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 21
de Agosto (le 1907.

El Subsecretario,
P. A.

i-ederico 'strá.71
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que á los oficia
les de la Armada se les cuenta para condiciones de
ascenso el tiempo que permanecen embarcados en bu
ques mercantes de transporte, sin desempeñar destino
de su clase:

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien desesti
mar la instancia del alférez de navío D. Angel Suan
ces y Pifieyro, que solicita no se le cuente el tiempo
que estuvo en su actual empleo en el crucero Lepan
to, cursando los estudios de aplicación.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de Agosto de 1907.

Sr. Director del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de ins

trucción.

El Subsecretario
P. A.

Kederico Estrán
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CONDESTABLES
Excmo. Sr.: Promovidos al empleo de segundos

tenientes de Ejército los terceros condestables de la
Armada D. Eugenio Egea Urraco y D. Juan de la
Cruz Pérez, por Feal orden circular de Guerra de 13
de Julio último, DiA.RÍO OFICIAL núm. 152, de 14 del
mismo mes:

S. M. el Rey (q. D. g i—de acuerdo con lo pro
puesto por la Inspección General de Artillería de este
Ministerio—se ha servido disponer sean dados de ba
ja en el Cuerpo de Condestables los referidos D. Eu
genio Egea Urraco y D. Juan de la Cruz Pérez .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde N'. E.
muchos años. Madrid '20 de Agosto de 1907.

J'OSE FEItRA.NDIZ
Sr. Inspector General de Artillería.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General dé Marina.
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MATERIA Ti
Excmo. Sr : Dada cuenta de la carta núm. 1.608,

del Capitán General de Cádiz, fecha 24 de Junio últi
mo, en la que refiriéndose al cañonero Don Alvarode

Bazán, manifiesta el mal estado de los tubos de sus

calderas que exige el reemplazo de 1900 de ellos; y de
la tuberia auxiliar de vapor y de los condensadores

que requieren su limpieza, teniendo en cuenta que de
los últimos estados de fuerza y vida de este buque y
de los-. partes de campaña recibidos en este Ministerio,
no se desprende una imprescindible necesidad en

emprender la carena de este buque, siendo mucho
más urgente la del Doña María de Molina:

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
proceda á los trabajos que en este último buque pue
dan llevarse á cabo, con los créditos ordinarios seña
lados al Departamento de Cádiz, para adelantar lo

posible la carena de este buque que ha de reemplazar
una vez listo al Don Aluaro de Bazán.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Madrid 1.° de Agosto de 1907.
JOSE FEB.R.A.Npiz

Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

(INFANTERÍA)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que la Real orden de primero del mes ac

tual (D. O. núm. 172 página 943), sobre adquisición
de material sanitario para las unidades de Infantería
de .larina, se entienda modificada en el sentido de

que en vez de dotarse á cada batallón, como por
error dice su apartado 1.4), de «cuatro camillas de

socorro», será de «cuatro mochilas de socorro», una

por cada compañia. -

De Real orden lo digo á V. E para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de Agosto de 1907.

JOSE FERRANDIZ
Sr. Inspector General de Infantería de Marina,
Señores

v ~~11131` -"Cal

INTENDENCIA
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES:-

Excmo. Sr.: Por resultado de in.stancia en que el
alférez de navío D. Juan Antonio 'Rivero y Coca, so
licita que se le abone gratificación por el cargó de los
aparatos eléctricos, incluso los de la telegrafía sin
hilos que tiene á bordo del crucero Princesa de As
turias:

5. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor
mado por esa Intendencia General—se ha servido
desestimar lo solicitado, tanto porque no aparece de
mostrado que el recurrente tenga el cargo de oficial
torpedista, condición que la Real orden de 31 de
Enero último señala como precisa para optar á aquel
abono, como porque el gasto correspondiente á este
servicio por ser de nueva creación, requiere para que
su abono revista caracteres de legalidad, la existencia
de crédito previo para satisfacerlo, con arreglo á la

ley de 25 de Junio de 1880, y en el vigente presupues
to no se ha consignado el necesario para ello.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
16 de Agosto de 1907.

JOSE FERRANDIZ
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Comandante General de la Escuadra de ins

trucción,
41111111110•■-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.)—de confor
midad con lo informado por la Intendencia General
del ramo—se ha servido autorizar y declarar indem
nizable la comisión del servicio que se propone por
V. E. como probablemente necesaria en el puerto de

Muxia, por el ayudante del distrito de Camariñas y
cabo de mar del mismo, como juez instructor y se

cretario, respectivamente, del sumario instruido con

motivo del naufragio de la lancha «Encarnación», en
aguas del Cabo Fauriñana, ocurrido en 30 de Junio
último.

Lo que de Real orden digo á V. E. por re

sultado de su escrito de 30 de Julio siguiente, con

que cursó la propuesta de referencia.—Dios guarde
á, y E. muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1907.

JOSÉ FERRANDIZ
Sr Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
declarar que el Asesor del distrito del Puerto de San

ta' María D. Santiago Abascal y Castañeda, que por
orden de V. E. ha desempeñado la Ayudantía del
mencionado distrito* durante los días 19 al 24 del mes
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de Junio próximo pasado, tiene derecho, con suje
ción á lo dispuesto en Reales órdenes de 16 de Sep,.

tiembre de 1903 y 3 de Agosto de 1906, á la gratifica
'ojón que le corresponda por los apuntados días, á ra
zón de ciento sesenta :1 dos pesetas cincuenta cénti
mos mensuales.

El expresado abono deberá practicársele con apli
cación al capitulo 5.° art. 7.° del presupuesto vigente,
concepto «Comisiones extraordinarias del servicio».

Lo que de Real orden digo á V. E. por resultado
del escrito dirigido á este Centro con el núm. 275, en
26 del mes próximo finado.—Dios guarde á V. h.

muchos años.—Madrid 16 de Agosto de 1907.
ti-OSA FERRÁNDIZ.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de conformidad
con lo informado por la Intendencia General—se ha
ha servido desestimar la instancia producida por el
obrero torpedista del crucero Princesa de Asturias,
en solicitud de abono de ochenta pesetas mensuales
de gratificación de cargo, por carecer de derecho á lo
que pretende, no obstante, haber crédito en presu
puesto, en virtud de lo que determinan las Reales
ordenes de 11 de Diciembre de 1873, artículo 4.° del
Real decreto de 31 de Diciembre de 1902 y Real orden
de 25 de Mayo de 1903.

Lo que de Real orden digo á V. E. por resultado
de su escrito núm. 829, de21 de Julio próximo pasado,
con que eleva la instancia de referencia.--Dios guarde
á V. E. muchos años.—Madrid 16 de Agosto de 1907.

JOSÉ FERRÁNDIZ
Sr. Comandante General de la Escuadra de ins

trucción.
Sr. Intendente General de Marina

PENSIONES
Excmo. sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio con su escrito de 26 de Julio úl
timo, promovida por Jaime Pérez Orts, marinero de
primera clase de la Armada, licenciado, en súplica
de que se le abone la pensión de siete pesetas cincuen
ta céntimos mensuales, anexa á una cruz del Mérito
militar de que se halla en posesión.

Resultando de antecedentes, que por Real orden
del Ministerio de la Guerra de 23 de Febrero de 1900,
trasladada á Marina por otra de 6 de Marzo siguien
te, (B. O . núm. 29, pág.. 253), se concedió al recu
rrente la cruz de plata del Mérito militar con distinti
vo ioz),jo y la pensiónmensual de siete pesetas cincuenta
céntimos, vitalicia, por el comportamiento que obser
vó y herida recibida en los combates de Santiago de
Cuba y en el Caney con las tropas americanas los
días primero, dos y tres de Junio de 1898; como asi
mismo que por Real orden del Ministerio de la Guerra
de 3 de Agosto de 1904, quedó sin efecto la recom
pensa otorgada á dicho individuo por la de 1.° de

Diciembre de 1899, según se dispuso en la también do
Guerra de 2 de Octubre de 1902:

El Rey (q. D. g.)—de acuerdo con el parecer de la
intendencia General de este Ministerio—se ha servido

disponer que la indicada pensión de siete pesetas cin
cuenta céntimos al mes, le sea satisfecha por Marina'
desde el 6 de Junio de 1902, que apartir de la fecha
de su instancia en solicitud del beneficio; son los cinco
arios de atrasos que permite la vigente Ley de Con
tabilidad, hasta fin de Marzo de 1904, en que obtuvo
su licencia absoluta; y que para poder continuar en el
percibo de la misma pensión, ó sea desde 1.° de Abril

siguiente, debe formularse y remitirse al Consejo Su
premo de Guerra y Marina la propuesta á que se

refiere la regla 3.' de la Real orden, de carácter ge
neral, de 20 de Mayo del año actual (D. O. núm. 112,
página 633). Habiendo dispuesto á la vez S

. M. con
ceder al interesado dispensa de presentación de los
justificantes de revista omitidos en los meses com

prendidos en dichas fechas, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de Guerra de 6 de Diciembre
de 1904, (D. O. núm. 274), y en la de Marina de 21
de Septiembre de 1906 (D. O. núm. 136, pág. 831).

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos arios, Madrid 16 de Agosto de 1907.

JosA FERRÁNDIZ
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

CIRCULARES Y DISPOSIGION ES
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Para su publicación ene! DIARIO OFICIAL de ese
Ministerio, adjunta remito á V. S. resolución de con
cesión de pensiones á las comprendidas en la también
unida relación.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 19 de
Agosto dé 1907.

El Coronel Secretario accidental

Leopoldo de Heredia.
Sr. Director del 1JI411I0 OFICIAL del Ministerio de

Marina.

-Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, envirtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á las comprendidas en la siguienterelación, que principia con D. María Isabel Escandon
y Piñero, y terminacon D.'CarmenColoradoTorralla.Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á
las interesadas como comprendidas en las leyes yglamentos que se expresan, por las Delegaciones. deHacienda de las provicias y desde las fechas que se

consignan en la susodicha relación, entendiéndose quedisfrutarán el beneficio mientras conserven su actualestado civil.
Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento yefectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos

arios —Madrid 19 de Agosto de 1907.
El Presidente de la Sala de Vacaciones,

Adolfo Rodríguez,Excmos. Sres. Capitán General del Departamento deCádiz y Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
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